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Moyobamba, l2EilE.Z0Zl

contiene er rnrorme Lesar *" orr-roffi^Íl#Eifj:":: [j,H""^iJ111?:irlt:GRSM-DRESM/DO y er rnforme N' 037-2020-GRsri¡-onE-oo-oornn.HH y demásdocumentos adjuntos, en un totar de veintiuno tzr)toñás ,tir".;

en er arrícuro 16 estabrece ,,La ,,,"3J,3; ]-:"J"},riT"to=to",l.?§l;'is";tt?ji:especializado del Gobierno Regional responsable áel servicio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el [i/linisteriode Educación. La finalídad de la Dirección n"günái de Educa;id ;; promover taeducación, la cultura, el deporte, la recreación, lá ciencia y la tecnología. Asegura losservicios educativos y los programas de atención intáiiár óon cal¡oaJi 
"qliord 

en suámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las un¡oáoes de Gestión Éorá"t¡r, local yconvoca la participación de los diferentes actores sociales,,.

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N" 27658 Ley Marco deModernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 estab lece que se declare alEstado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar lagestión pública y construir un Estado democrático, descentral izado y al servicio delciudadano;

Con Ordenanza Regional N" O3S_2007_GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 20Q7, se Declara en proceso de Mode rnización lagestión del Gobierno Regional de san n{a1in, 
"on "i 

áo;"to de incrementar su eficiencia,mejorar la calidad del servicio de la ciudadania, v oít-i=ar el uso J" r* recursos,,,también establece que 'El Proceso de Modernización implica acciones deReestructuración orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de lasentidades del Gobierno RegionalLn tanto exista arptrc¡oro de funóio;;s'á integranoocompetencias y funciones afines,,;

Por Ordenanza Regional No 023_201g_GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en ef ,rti.rio príméro se resuelve ,,Aprobar
la modificación del Reglamento de orga n¡zaci¡inl''Érn.iones - RoF det GobiernoRegional de San lMartín;

Responsabre der Área de Recursos *.fl,,1r?"!11,1?if'",'i.r::r:T.'8J; i;ir'-B'-tJ:DRE-DO-OO/RR'HH, informa que se viene elaboranJo el cálculo de los interesesgenerados por el pago no oportuno de los oevengalos áe ra bonificación diferencial delDecreto de Urgencia N' 037-94, a favor d; i,; (ó1) trabajador administrativo deEducación superior perteneciente a esta sede regionat meoiante Resolución EjecutivaRegional N" 471-2008; asimismo, recomienda al Dñector de operaciones de la Dirección
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Regional de Educación San tMartín, el reconocimiento de pago de interés de la
bonificación del Decreto de Urgencia N'037-94,

Que, con fecha 14 de diciembre del 2020, el

Director de Operaciones de la Dirección Regional de Educación San Martín, emitió

lnforme N' O'17-2020-GRSM/DRESM/DO, informa sobre la liquidación practicada que

resulta de la diferencia entre la escala del D.U. 037-94, con el D.S.019-94,para otorgar

el pago de los intereses, a favor del señor, Luis García del Aguila, trabajador

administrativo de Educación Superior perteneciente a esta Unidad Ejecutora 300

educación San Martín; por lo que, solicita expedir el acto Resolutivo correspondiente;

Que, contando con el lnforme Legal N' 002-

2021-GRSM-DRE/AJ del 29 de diciembre del 2020, emitido por el Area de Asesora

Jurídica de la Dirección Regional de Educación San Martín, en la que opina que contando

con los informes correspondientes y que los cálculos han sido realizados por un área

especializada que es el área de remuneraciones y pensiones de la Unidad Ejecutora 300

educación San Martin, se proceda a emitir el acto resolutivo reconociendo los intereses

de la bonificación Oet becéto Urgencia N" 037-94, a favor de Luis García del Águila, en

su condición de trabajador administrativo de Educación Superior perteneciente a esta

Unidad Ejecutora 300 educación San Martín, reconociendo los intereses del Decreto de

Urgencia N" 037-94;

De conformidad con la Ley No 28044 Ley

General de Educación y su reglamento aprobado con Decreto Supremo No 011-2012-ED

y estando a lo facultado por Resolución Ejecutiva Regional No 026-2019-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: RECONOCER, CI

interés generado por el pago no oportuno de los devengados de la bonificación del

decreto 
-de 

Urgencia N' 037-94, reconocido mediante Resolución Ejecutiva Regional N"

471-ZOO}-GR§UIPGR, a favor de Luis García del Águila, en su condición de trabajador

administrativo del IESTP "Nor Oriental de la Selva" de Tarapoto, perteneciente a esta

Unidad Ejecutora 300 educación San ft/lartín, como se detalla a continuación:

N" APELLIDOS Y NOMBRES DNI N9
RER NIVEL

TOTAL

INTERESES

1 GARCIA DEL AGUILA LUIS 01062483 47]--2008 SAA 5,849.7L

ARTíCULo SEGUNDo: ACLARAR, que para su

cumplimiento se remitirá copia de la presente resolución al Gobierno Regional de San

tr¡artin parala respectiva aprobación mediante acto resolutivo.
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aRrÍculo rERcERo: NonFtcAR al
interesado y a la Oficina de Operaciones de la UE 300, conforme a ley.

eRrícuuo cuenro: puBLíeuESE, ta
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San fr/artín
(www. dresa n m a rtin. gob. pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase,

GOBIERNO REGIONA.L DE SAN MARTIN

!ai Dirección Regional de

Juan Orlanü Vargas Rojo;s
Regional de Educación

JOVR,/DRt

AM8/ Re¡p.037-94

ú/ou2t

7090
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